


Señor 

JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

E.           S.                   D. 

 

 

DEMANDANTE:   DORA CECILIA MONTOYA VELASQUEZ 

DEMANDADO:     HECTOR MANUEL RIOS RIOS 

PROCESO:           CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO. 

RADICADO:          05001311001220220002900 

 

 

 

ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN (PARA COMPLEMENTACIÓN) AL                

           AUTO QUE NIEGA PRUEBA PERICIAL. 

 

 

SANDRA SOLEDAD AGUDELO ÁLVAREZ, actuando conforme al poder del ciudadano 

HECTOR MANUEL RÍOS, comparezco ante usted, para solicitarle ampliar los términos 

concedidos para aportar el dictamen pericial, decretado por auto de julio 14 de 2022, 

notificado por estados de julio 15 de 2022, el cual fue decretado en los siguientes términos: 

 

 

A. PRUEBA PERICIAL: No se decreta la misma de conformidad con lo estipulado en 

el artículo 227 del CGP, ya que la parte que pretenda valerse de un dictamen deberá 

aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas, que para este asunto fue en 

la solicitud del incidente de nulidad de conformidad con el artículo 135 del estatuto 

procesal civil referenciado.  

No obstante, a lo anterior, de conformidad con el articulo 227 antes citado se concede 

a la parte interesada el termino de 20 días para que si lo considera pertinente aporte 

DICTAMEN PERICIAL emitido por institución o profesional especializado. 

 

Sucede que he requerido a dos abogados especialistas en seguridad informática, uno 

MANUEL ANTONIO BALLESTEROS ROMERO, localizable en el celular 3002317211 y 

otro EDWIN OSORIO RODRIGUEZ, localizable en el celular 3113079758 y ambos 

coinciden en que se requiere tener acceso no solamente a uno, sino a los tres correos 

electrónicos involucrados.  

 

En estos términos lo expone el señor Ballesteros Romero: 

 

 
 

En razón de lo anterior solicito a su despacho:  

 

Reponga el auto mediante el cual decretó el dictamen pericial, para que sea modificado en 

los siguientes términos:  



 

a) Se ordene a los señores CAROLINA RÍOS  y GUSTAVO CORREA,  titulares de los 

correos electrónicos caroriosm57@gmail.com  y  

gustavo.correa@romarolegal.com, poner dichas cuentas de correo a disposición del  

perito que realizará el dictamen pericial, limitando  la exposición de dichos correos 

única y exclusivamente a los correos que se anuncian en la demanda como que han 

enviado o recibido mensajes de datos o de acuse de recibido del correo electrónico 

hectorrios05@hotmail.com,  y sin que tengan que entregar permisos o contraseñas 

a dicho perito.  

 

b) Suspenda el término de 20 días que nos fuera concedido hasta tanto tengamos acceso 

a las cuentas de correo arriba mencionadas. 

 

 

ANEXOS 

 

 Adjunto copia de la comunicación escrita enviada por uno de los 

especialistas en seguridad informática 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

SANDRA SOLEDAD AGUDELO ALVAREZ  

CC. 43.685.992  
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